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"Por medio de Ia cual se liquidan las prestaciones sociales a un exfuncionario de Ia
Unidad Adninistrativa Especial de Organizaciones Solidarias,,

El Subdirector Nacional(C) de Ia llnidad Administrativa Especial
de Orga nizaciones Solidarias

En uso de las.facultacles legales y en especial las conferidas en el Decreto 1045 de 197g,
Decreto 4122 de 2011, Decreto 229 de 2016, Resolución Interna 064 de 2016. v.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 20 del Decreto 1045 de 1g7g dice: ,'Las vacaciones soto
podrán ser compensadas en dinero en /os s/bulenres casos: ...b) cuando el empteado púbtico o
trabaiador of¡c¡al quede ret¡rado def¡n¡tivamente del servic¡o s¡n haber d¡sfrutado de tas vacaciones
causadas f¡asfa entonces".

Que los empleados públ¡cos, trabajadores oficiales y trabajadores del sector privado que
cesen en sus funciones o hayan terminado sus contratos de trabajo, s¡n que hubieren
causado las vacaciones por año cumplido, tendrán derecho a que estas se les reconozcan
y compensen en dinero proporcionalmente por el tiempo efectivamente trabajado, de
acuerdo a lo establecido en la Ley 995 de 2005.

Que "Los emplea dos púbticos y trabajadores ofic¡ates v¡nculados a las entidades púbticas del orden
nacional y territorial, que se rethen del servicio sin haber cumptido el año de tabor, tendrán derecho
a que se les reconozca en d¡nero y en forma proporc¡onal al tiempo efectivamente laborado las
vacac¡ones, la prima de vacaciones y la bonificación por recreación" , de acuerdo a lo establecido
en el Decreto 404 de 2006.

Que de conformidad con el artículo 7 del Decreto 229 de 2016, establece: "... También se
tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima de servicios cuando el
empleado se retie del serv¡cio y haya prestado sus serviclos por un término mín¡mo de seis (6)
meses..."

Que ".. .Cuando et empleado púbt¡co o trabajador ofic¡al no hub¡ere serv¡do durante todo el año civtr,
tendrá derecho a la mencionada pr¡ma de nav¡dad en proporción al tiempo laborado, que se liquidará
y pagará con base en el útt¡mo salar¡o devengado...", de acuerdo a lo establecido en el artículo
17 del Decreto 229 de 2016.

Que mediante Resolución número s3o del 10 de septiembre de 20i5, se declaró vacanc¡a
temporal a partir del 11 de septiembre de 2015 en el empleo de profesional universitario,
código 2044, Grado 11 en la planta global de la unidad Administrativa Especial de
organizaciones solidarias, del cual es titular del cargo elfuncionario ALVARo FEÍTNANDo
VALLEJO MORAN, identificado con la cédula de ci-udadanía número 79.56g.439 expedioa
en Bogotá D.c., por el termino de durac¡ón de su periodo de prueba en ra pranta grobar de
la Contraloría de Bogotá D.C..

-..\-
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"Por medio de la cual se liquida y ordena el pago de las prestaciones sociales a un
exfuncionario de la Unidad Adninistrativa Especial de Organizaciones Solidarias"

Que mediante Resolución número 111 del 01 de abril de 2016, se aceptó la renuncia
presentada por el señor ALVARO FERNANDO VALLEJO MORAN, identificado con la
cédula de ciudadanÍa número 79.568.439 expedida en Bogotá D.C., a part¡r de la fecha, en
el empleo de Profesional Universitario, Código 2044, Grado 11 en la planta global de la
Un¡dad Admin¡strat¡va Espec¡al de Organizac¡ones Solidarias, del cual era titular del cargo,
por cumplir satisfactoriamente su periodo de prueba en la planta global de la Contraloría de
Bogotá D.C..

Que el señor ALVARO FERNANDO VALLEJO MORAN. identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.568.439 expedida en Bogotá D.C., al momento de generar la
vacancia temporal desempeñaba mediante encargo el empleo de Profesional
Especializado, Cód¡go 2028, Grado 13, por lo que tiene el derecho a que se le compensen
las vacaciones que se le adeudan por el tiempo de servicio prestado en Ia entidad entre
abril22 de 2015 hasta sept¡embre 10 de 2015.

Que el señor ALVARO FERNANDO VALLEJO MORAN. identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.568.439 expedida en Bogotá D.C., tiene derecho proporcional al
reconocimiento y pago de la prima de serv¡cios por el periodo comprendido entre julio 01
de 2015 hasta seotiembre 10 de 2015.

Que la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, reconoció en la
nómina del mes de diciembre de 2015 al señor ALVARO FERNANDO VALLEJO MORAN.
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.568.439 exped¡da en Bogotá D.C., el
valor de la Prima de Navidad para el periodo comprendido de enero 01 de 2015 a
septiembre 10 de 2015, razón por la cual no tiene derecho a este emolumento.

Que el 17 de marzo de 2016 med¡ante radicado 2016CE00547, el Juzgado Cincuenta y
Tres Civil Municipal remit¡ó el Ejecutivo Singular No. 1 10014003053201501318, mediante
el cual decreta el embargo y retención del 50% del salario, prestaciones sociales y demás
sumas de dinero que constituyan factor salarial que devengue el demandado ALVARO
FERNANDO VALLEJO MORAN, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.568.439 expedida en Bogotá D.C., como empleado de esa entidad.

Que según Certif¡cado de Deuda emitido el 11 de abril de 20'16 por el Fondo de Empleados
de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, el señor ALVARO
FERNANDO VALLEJO MORAN. identificado con la cédula de ciudadanía número
79.568.439 expedida en Bogotá D.C., adeuda un valor de Cinco M¡llones Trece M¡l
Quinientos Cuarenta y Nueve Pesos ($ 5.013.549) Moneda Corriente.

Que en mérito de lo exouesto

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Compensar 5,791 días hábiles de vacac¡ones proporcionales del
periodo comprendido entre abril 22 de 2015 hasta septiembre 10 de 201 5 al señor ALVARO
FERNANDO VALLEJO MORAN. identificado con la cédula de ciudadanía número
79.568.439 expedida en Bogotá D.C., conforme a lo expuesto en la parte motiva de la
oresente resolución. así:
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"Por med¡o de la cual se liquida y ordena el pago de tas prestaciones sociales a un
exluncionario de la unidad Administrativa Especial de organizaciones solidarias"

CONCEPTO SUELDO BASE

Asignación Básica $ 2.779.762

Ultima Bonificación por Servicios Prestados $ 81.076

Ultima Prima de Servicios $ 1 '19.202

Total Sueldo Base $ 2.980.040

PERfODO: 2210412015 hasta 10/09/20i 5

Compensación Vacaciones 7,79'l dÍas corrientes

Prima de Vacac¡ones 5,791 días corrientes

Bonificación por Recreación O,722 dias corrientes

$ 773.983

$ 575.313

$ 71.553

TOTAL COMPENSACIÓN VACACIONES $ 1.420.849

CONCEPTO SUELDO BASE

Asignac¡ón Básica $ 2.779.762

Ultima Bonificacrón por Servicios prestados $ 81.076

Total Sueldo Base $ 2.860.838

PERf ODO: 01107 120'1 5 hasta i0/09/201 S

Prima de Servicios - 70 días corrientes I S 27g.1gl

LJI¿

ARTlcuLo SEGUNDo.- compensar setenta (70) días proporcionales de la pr¡ma oe
servicios para el periodo comprendido de julio 01 de2olsa septiembre 10 de 20i5, así:

ARTlcuLo rERcERo.- ordenar el pago de los emolumentos reconocidos en los artículos
anterlores, por la suma total de uN M|LLóN sElsclENTos NoVENTA y ocHo MtL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PEsoS MoNEDA CoRRIENTE ($ 1.698.986), Ios
cuales serán cancelados por el Grupo de Gest¡ón Financiera de la unidad Administiativa
Especial de organizaciones solldarias, distribuidos conforme a lo expuesto en la parte
cons¡derativa del presente acto administrativo, así:

1. Banco Agrario de colombia: se cancelará en la cuenta Nacional con el cód¡oo oel
Juzgado cincuenta y Tres civil Municipal No. I 10012041053, por valor de ochocÉntos
cuarenta y Nueve Mil cuatrocientos Noventa y Tres peios ($ s49.493) Moneda
Corriente.
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"Por medio de la cual se liquida y ordena el pago de las prestaciones sociales a un
exfuncionario de la Unidad Adninistrativa Especial de Organizaciones Solidarias"

2. Confiar: Se cancelará en la Cuenta de Ahorros No. 300029378 del Banco Confiar a
nombre de Fesolidarios, por valor de Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil
Cuatrocientos Noventa y Tres Pesos ($ 849.493) Moneda Corriente.

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor
ALVARO FERNANDO VALLEJO MORAN, identificado con la cédula de ciudadanía
número 79.568.439 expedida en Bogotá D.C., haciéndole saber que contra la misma
procede Recurso de Reposición dentro de los diez ( 10) días siguientes a su notificación.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su ejeculor¡a.

Dada en Bogotá D.c., a tos 1 4 ABR. ZÜie

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

-r \ ^. rlt I l,/
P'N¿¿714Y-

NICOLAS ALBERTO HERUANDEZ BENITOREVOLLO
Subdirector Nacional (C) - Ordenador Del Gasto (D)

Proyectó: Ronal Alexis Gómez Rivera - Prolesional Universiterio Grupo de Gestión Homaná.

Rev¡só: Carmeñ Julia Lizarazo Mojicá - Coordinadora Grupo de Geslión Humana.
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CONSTANCIA DE
EJECUTORIA VACACIONES

VERS¡ÓN 03 CODIGO UAEOS.FO.GHU,O9 FECHA EO¡C¡ÓN: 01103t2016

Bogotá D.C., Abril 21 de 2016.

Asunto: Notificación Electrónica Liquidación prestaciones Sociales.

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La Coordinadora del Grupo de Gestión Humana, hace constar que la Resolución número 122 del 14
de abril de 2016: " Por medio de la cual se liquida y ordena et pago de tas presfaciones socia/es
a un exfuncionario de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Sofidarias", surtió
el proceso de notificac¡ón electrónica al señor ALVARO FERNANDO VALLEJO MORAN,
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.56g.439 exped¡da en Bogotá D.c., al correo
electrónico afvalleiom@vahoo.es, cumpliendo el siguiente proceso:

1. El 14 de abril de 2016 siendo las 04:13 p.m., mediante correo electrón¡co se solicitó la
presencia en la entidad del señor Alvaro Fernando Vallejo Morán, para hacer efectiva la
notificación de carácter personal del acto administrativo en mención.

2. El 14 de abril de 2016 siendo la 05:11 P.m., el señor Alvaro Fernando vallejo Morán,
med¡ante correo electrónico autoriza la not¡ficación electrónica del aclo administrativo en
mención, ya que no es posible su presencia en la entidad para surtir la notificación personal.

3. El 14 de abril de 2016 siendo las 05:17 p.m., fue notificado al correo electrónico señalado
del acto administrativo en mención, informando el procedimienlo a seguir.

4. El 20 de abril de 2016 siendo las 10:32 a.m., el notificado manifestó recibido y pleno
conocimiento del contenido del acto adminisfativo notificado, renunciando a términos oara
interponer recursos.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, queda debidamente ejecutoriado el acto adminislrativo
en mención el 21 de abril de 2016 siendo las 10:37 a.m., conforme a lo establecido en el numeral 3
del artículo 87 de la ley 1437 de 2011: "Por el cual se expide el código de procedimiento
Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Administrat¡vo".

Carcra l0" No ¡5-22 PBV 57-t 3275252 I- r: .1275248 l_inca sruluira:o1 80001 22020
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Ronal Alexis Gomez Rivera

De: Alvaro Fernando Vallejo Moran < afvallejom@yahoo.es >

Enviado el: miércoles,20 de abr¡l de 2016 10:37 a.m.
Para: Ronal Alexis Gomez Rivera
Asunto: Conformidad con resolución I22 de 2OL6

Bogoto D.C., Abtil 20 de 2016

5eñor:
Ronol Alexis Gómez Rívera
Nómino - Grupo de Gest¡ón Humona
UNIDAD ADMINITRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS

Bue nos d ios

Me permito informor que recibí lo notif icoc¡ón de to Resolución 122 de 2016 "POR MEDTO DE LA CUAL SE
LIQUIDA Y ORDENA EL PAGO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES A UN EXFUNC'ONARrc DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGAN|ZACIONES SOLIDARtAS", que conozco su conten¡do y que estoy de
acuerdo con la liquidación de prestac¡ones sociales realizacia por la entidad.

Ad¡cionalmente me permito informar que renuncio a términos de ejecutoria para que la entidad pueda
proceder a real¡zar el respectivo pago.

Agrodezco su omoble otención

Cord¡olmente,

ALVARO FERNANDO VALLEJO MORAN
C,C. 79.568.4i9 de Bogotó D.C.

INúmero de pá9¡na]





Ronal Alexis Gomez Rivera

De:
Enviado el:
Para:

€C:
Asunto:
Datos adjuntos:

Importanc¡a:

Ronal Alex¡s Gomez Rivera
jueves, 14 de abril de 2016 05:17 p.m.
'Alvaro Fernando Vallejo Moran'
'Alvaro Fernando Vallejo Moran'
Not¡ficación Electrónica Resolución No. 1.22 de 2016 - Liquidación Prestac¡ones Sociales
Resolución I22 de 20L6 - Liquidación Prestaciones Sociales Alvaro Valleio.pdf

Alta

Bogotá D.C., Abril l4 de 2016.

Señor
ALVARO FERNANDO VALLEJO MORAN
C.C. 79.568.439 expedida en Bogotá D.C.
Ciudad

De manera atenta, me permito surtir la notif¡cación electrónica de la Resolución número 122 del '14 de abril de
2016."Por med¡o de la cual se liquidan las prestaciones sociales a un exfuncionario de la lJnidad
Administrativa Especial de Organizaciones Sot'darias", de acuerdo a la autorización y solicitud recib¡da
por este medio; Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de repos¡ción dentro de los diez (10)
d ías hábiles siguientes a la notificación.

Lo anterior, dando cumplim¡ento a lo establec¡do en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011: "Por el cual se expide
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Adminisfativo',.

NOTA: Se requiere que se envié confirmación de recibo de esta notificación, manifestando conocimiento del
conten¡do del acto administrativo que se notifica, y si renuncia a términos de ejecutoria para proceder a realizar
el respectivo pago.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente,

Ronol Alexis Gómez Rivero
Nómino - Grupo de Gestión Humono
Cro 10 No. i5 - 22. Bogoró D.C
Un¡dod Adn'¡inislrolivd E$pec¡ül de Orgonizoció|-1*s Solidorios
NIT: 899.9E9-0.50 - I
Tel. 3275252 gxl. - I l8
\:1!tw-_oJglgi¡dg¡_gs.slpv.qQ
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De: Alvaro Fernando Vallejo Moran Imailto:afua llejom@ya hoo.es]
Env¡ado €l: jueves, 14 de abril de 2016 05:10 p.m.

Para: Ronal Alexis Gomez Rivera <RGomez@orgsolida rias.gov.co>
Asunto: Re: C|TACtÓN ruOrlrtCnCtÓru PERSoNAL - RTSOLUCIótrl l-lQUtOnClÓ¡l DE PRESTACTONES SOCTALES

Cordial saludo doctor Ronal Gomez

Para efectos de la notificación de que trata el asunto de este correo, autor¡zo a la Unidad
Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias notificarme a través de este medio.

Agradezco toda la colaboración prestada y la pronta diligencia

Atentamente,

ALVARO FERNANDO VALLEJO

De: Ronal Alexrs Gomez R¡vera <RGomez@orqsotida¡ias.oov.co>
Para: Alvaro Fernando Vallejo Moran <afvalleiom(Ovahoo.es>
CC: Alvaro Fernando Vallejo Moran <avalleio@ContraloriadeBoqotaDC. onm icrosoft.com>
Enviado: Jueves 14 de abril de 2016 16:1 2
ASUNTO: CITACIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL. RESOLUCION LIQUIDACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES

Bogotá D.C., Abril '14 de 2016.

Señor
ALVARO FERNANDO VALLEJO MORAN
C.C. 79.568.439 expedida en Bogotá D.C.
Ciudad

De manera atenta. me Dermito solicitar su Dresenc¡a en las instalaciones de la Unidad Administrativa
Especiaf de Organizaciones Solidarias, Carrera 1ONo.15-22-2 Piso - Bogotá D.C., Grupo de Gestión
Humana, para hacer efectiva la notificación de carácter personal de la Resolución número 122 del 14
de abrif de 2016, "Por medio de la cual se liquidan las prestaciones socía/es a un exfuncionario
de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias", conforme a lo establecido
en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011.

Si no es posible su presencia en la entidad para surtir la notificación personal del acto administrativo
en mención, se solicita su autorización para notificar por este medio, de acuerdo al artículo 56 de la
Ley 1437 de 2011que establece: "Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación."

lNúmero de oáoinal



Agradezco la atención prestada y cualquier inquretud al respecto con gusto será atendida.

Cord ialmente,

Ronal Alexis Gómez Rivera
Nómina - Grupo de Gestión Humana
ir.r 10 No. l5 - 22. Bogotr U.C.
Itnida{i,A{¡m¡nist13tiva €:ipec¡al dc Organ¡¡ac¡on3s $o¡idilrias
¡i'r: *$9.$$S.ü50 - $
Tcl. 3?75252 Ext. --1 18
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